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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2023-00011 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 007 DEL 19 DE ENERO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegar el poder conferido por el señor MANUEL AUGUSTO 

FRESNEDA RODRÍGUEZ. 

 

2.- Excluir la declaración quinta, por resultar ajena a la 

naturaleza liquidatoria de este asunto. 

 

3.- Allegar el avalúo de la totalidad de los bienes relictos. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 
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